
Referencia: Proceso Ordinario Primera Instancia. 
Demandante: Juan Pablo Ruiz Naranjo 
Demandado: Colpensiones y otros. 
Radicación: 760013105007-2020-00245-00. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL  DEL CIRCUITO DE CALI AUTO 

No. 70 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada Protección SA ha 
constituido en la cuenta j u d i c i a l de este despacho e l título No. 469030002826134 
por $ 2.817.052,00 por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega a la apoderada judicial del demandante, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir –fl. 16 del archivo 02 del expediente digital - como quiera que no existe 
restricción para su pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR  LA   ENTREGA   del    título judicial    No. 469030002826134 
por $ 2.817.052,00 a la abogada Carolina Garrote Micolta identificada con C.C. 
1.130.664.298 y T. P No. 197.771. del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial del 
demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 25/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 07 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

Código de verificación: d22b6a61818fb1bf3fa0fa17034c9fa3274b3c6be2b08ed56e87e114648f1b16 

Documento generado en 24/01/2023 05:19:44 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia: Proceso Ordinario Primera Instancia. 
Demandante: Manuel Antonio Rueda Velásquez 
Demandado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2021-00248-00. 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 71 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada, ha constituido 
en la cuenta judicial del despacho el título judicial No. 469030002840797 por $ 1.908.526 
por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente ordenar su entrega 
a la apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 5 del 
archivo 01 del expediente digital - como quiera que no existe restricción para su pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección 
electrónica por él dispuesta 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA   ENTREGA   del   título judicial   No. 469030002840797 por 

$ 1.908.526 a la abogada María Elena Villanueva Santos identificado con C.C.42.118.959 
y T. P No. 226.308 del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial del demandante y 
quien cuenta con la facultad para recibir. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 25/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 7 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

Código de verificación: 7b542565f731e7d235e73ef375f211e5941b08ac6e536c374447cfb7f8cd0626 

Documento generado en 24/01/2023 05:19:45 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia: Proceso Ordinario Primera Instancia. 
Demandante: Martha Cecilia Manzano Beltran 
Demandado: Porvenir SA y otros. 
Radicación: 760013105007-2022-00054-00. 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 69 

 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada Porvenir SA ha 
constituido en la cuenta j u d i c i a l de este despacho e l título No. 469030002872572 
por $ 3.500.000,00 por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega a la apoderada judicial del demandante, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir –fl. 5 del archivo 05 del expediente digital - como quiera que no existe 
restricción para su pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del   título judicial   No. 469030002872572 por 
$ 3.500.000,00 a la abogada AnnyJulieth Moreno Bobadilla identificada con C.C.31.644.807 
yT. P No. 128.416. del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial de la demandante y 
quien cuenta con la facultad para recibir. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 25/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 07 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

Código de verificación: 669d949e2aa72b2be0852f185e69ed6d19ae3fb14515760c2dfa6db487fcc3d0 

Documento generado en 24/01/2023 05:19:44 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.145 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSÉ ALIRIO VALENCIA CUERO 
DDO: COLFONDOS Y/O 
RAD: 2022-516 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, y las integradas en 
litisconsortes necesarios la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y la NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – 
OFICINA DE BONOS PENSIONALES, contestaron la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., 
y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. 
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 
judicial de la accionada COLFONDOS SA.  
 
Asimismo, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificado con 
CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la delegada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dra. SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA, al Dr. HECTOR RAUL RONSERIA GUZMAN 
identificado con CC. N. 79.156.068, portador de la T.P. N. 58.739 del C.S. de la J., por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de 
la accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  



 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – 
OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HECTOR RAUL RONSERIA GUZMAN 
identificado con CC. N. 79.156.068, portador de la T.P. N. 58.739 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 31 DE ENERO DE 2023, A LAS 10:30 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 



 

Mclh-2022-516 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 25 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.007. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29bae2b0970752aa51fb3192340ec2c0bd7bfae242cd2d6ca2b7c3828e73201f

Documento generado en 24/01/2023 03:39:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.122 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALCIRA RENDÓN RENDÓN 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-585 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con 
CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 



S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 31 DE ENERO DE 2023, A LAS 9:30 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-585 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 25 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.007. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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Juez
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Laboral 007
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.146 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE HERNAN CALDERON LOPEZ 
DDO: PORVENIR Y/O 
RAD.: 2022-353 

 
Como quiera que la audiencia programada para el día 02 de noviembre de 2022, a las 
10:00 a.m., en el presente proceso no fue posible llevarla a cabo por solicitud de 
aplazamiento, se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, el día 01 DE 
FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las 
partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de los 
artículos 77 y 80 del C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
 
Por otra parte, y en cuanto a la petición del apoderado judicial de la parte demandante 
archivo No.17, no se accederá a ella, por cuanto la misma se resolverá en la audiencia 
obligatoria de conciliación.  
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de 
los diferentes acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más 
recientemente el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la 
plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 
donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la 
celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio,  
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la petición solicitada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente auto. 
 
TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 



otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 
NOTIFIQUESE          
     
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

Mclh-2022-353 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 25 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.007. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.147 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PATRICIA DURAN HERNANDEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-434 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 
el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 



demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-434 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 25 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.007. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez
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Laboral 007
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.148 
Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARYURI LORENA PRECIADO CASTILLO 
DDO: DAR AYUDA TEMPORAL S.A. Y/O 
RAD: 2022-244 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en 
garantía en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúne 
los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.T y de la S.S., se tendrá por contestado.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga DANIELA DIEZ GONZALEZ, representante legal de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, identificado con CC. N. 19.395.114 portador de la T.P. N. 39.116 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
identificado con CC. N. 19.395.114portador de la T.P. N. 39.116 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 02 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.   

QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 



 
 

 2 

 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE.              
                                          

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2022-244 
 
 
 

 

      
 

                                  
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 25 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.007. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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